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El presente pliego de Prescripciones Técnicas, de acuerdo con el artículo 123 de la Ley 9/2017, 
de 8 de noviembre de Contratos del Sector Público y el artículo 68 del RGLCAP, aprobado por 
el Real Decreto 1098/2001 de 12 de octubre, contiene las prescripciones técnicas particulares 
que han de regir la ejecución del SERVICIO DE PREVENCIÓN Y CONTROL DE 
LEGIONELOSIS, CONTROL DE LA CALIDAD DEL AGUA Y MANTENIMIENTO DE LOS 
SISTEMAS DE CLORACIÓN del Hospital Dr. Rodríguez Lafora.

1.- OBJETO Y ALCANCE DEL CONTRATO

El presente pliego tiene por objeto la contratación de la prestación del servicio para la prevención 
y control de la legionelosis y del control de la calidad del agua de consumo humano en el Hospital 
Dr. Rodríguez Lafora, con el objetivo de cumplir con lo establecido en el Real Decreto 487/2022, 
de 21 de junio, por el que se establecen los Requisitos Sanitarios para la Prevención y Control de 
la Legionelosis y el Real Decreto 3/2023, de 10 de enero, por el que se establecen los Criterios 
Técnico-Sanitarios de la Calidad del Agua de Consumo, su Control y su Suministro.

Las instalaciones a tratar serán todas aquellas existentes en todas las dependencias reflejadas 
en el Anexo del presente pliego en las que les sea preceptiva según la normativa vigente. En el 
Anexo 1 se relacionan, de manera no exhaustiva, las principales instalaciones técnicas objeto 
del contrato.

La empresa adjudicataria de la prestación de servicio, objeto de este procedimiento, será 
responsable de que se lleven a cabo correctamente las tareas objeto de este contrato.

El objeto del presente pliego es contratar los servicios de mantenimiento preventivo y técnico-
legal de ciertos elementos propios del Hospital, además de cumplir con la Normativa en vigor:
- Equipos y sistemas de tratamiento y cloración de agua
- Aljibes y depósitos de almacenamiento de agua:

o Agua caliente sanitaria
o Agua fría de consumo humano:
o Agua de protección contra incendios

- Producción de agua caliente sanitaria:
o Acumuladores
o Bombeo
o Intercambiadores de placas
o Grifos de consumo, con especial cuidado en zona de cocina

- Edificios anexos
- Red de riego

El alcance de los servicios ofertados comprenderá las labores propias del objeto en todos los 
equipos del Centro, detallados o no en el Anexo 1, afectos por la Normativa vigente, 
garantizando el correcto funcionamiento de las mismas de acuerdo con la reglamentación y 
legislación vigente.

2.- FINALIDAD DEL SERVICIO

El servicio y tareas a ejecutar en las instalaciones indicadas, tiene como fin primordial mantener, 
en todo momento, los equipos e instalaciones objeto del contrato, en perfecto estado de 
funcionamiento, mediante la ejecución de distintas operaciones y tareas, entendiéndose en todo 
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caso que los requisitos exigidos en este Pliego tienen la consideración de mínimos o básicos y 
que lo que se pretende es la consecución de los objetivos de calidad determinados por el 
Hospital:

La consecución del mejor estado de sus partes, elementos y componentes que 
conforman las instalaciones. 
Minimizar las posibles paradas como consecuencia de las averías, tomando acciones 
de primera intervención en todos los aparatos. 
Asegurar el funcionamiento continuo y eficaz de las instalaciones 
Garantizar la seguridad de los trabajadores y usuarios, los bienes del Hospital y de los 
propios equipos en sí.

La relación aproximada de las instalaciones a mantener y de los trabajos a realizar sobre ellas 
está incluida en los ANEXOS del presente Pliego de Prescripciones Técnicas.

3.- VISITA A LAS INSTALACIONES

Será imprescindible que las empresas que concurran al concurso, hayan visto y revisado las 
instalaciones objeto de la presente licitación.

Para su mejor conocimiento las empresas licitantes deben visitar los edificios y los 
locales objeto del contrato, concertando la visita con el jefe de mantenimiento, a 
través del correo electrónico siguiente:

o jgboticario@salud.madrid.org
La no aportación del certificado de visita será motivo de exclusión del
concurso.

Se deben aportar los certificados oficiales de empresa o laboratorio homologado, 
certificado o autorizado, necesarios para la realización de las labores objeto del 
servicio del contrato. 

o La no aportación de esos documentos acreditativos será motivo de
exclusión del concurso.

4.- DESCIPCIÓN DEL SERVICIO

4.1.- ÁMBITO DE APLICACIÓN

A efectos de adjudicación del presente pliego se consideran todas las infraestructuras del 
hospital relacionadas con la gestión del agua.

4.2.- PRESTACIONES INCLUIDAS EN EL SERVICIO

Las actuaciones a desarrollar por el adjudicatario serán:

Plan de Prevención y Control de Legionelosis (PPCL en adelante)

El adjudicatario elaborará un Plan de Prevención y Control de Legionelosis(PPCL) por cada 
centro tomando en consideración, las instalaciones, dispositivos y equipos detallados en el que 
verá en la visita de reconocimiento previo.

El contenido y alcance de los PPCL se regirán por el artículo 8 del Real Decreto 487/2022. 

Los planes constarán, como mínimo, de:
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Diagnóstico inicial de las instalaciones y descripción detallada de las mismas, 
incluyendo:

o Datos técnicos y de funcionamiento, diseño y ubicación de las instalaciones.
o Plano o esquema señalizado de cada instalación objeto de servicio, en ubicadas

en planos que aportará en formato editable el Hospital
o Puntos de toma de muestras y de posible emisión de aerosoles que serán

señalados en el plano o esquema del apartado anterior y teniendo en cuenta los
puntos de control identificados.

Descripción del programa de actuaciones:
o Programa de mantenimiento y revisión de instalaciones y equipos que incluirá

medidas preventivas y/o correctoras y la designación de la responsabilidad de su
ejecución.

o Programa de tratamiento que incluirá el tratamiento del agua en su caso y el
programa de limpieza y desinfección de las instalaciones.

o Programa de muestreo y análisis del agua indicando los laboratorios de control.
Documentación y registros de cada instalación en los que se reflejará la realización 
de las actividades y controles establecidos en los programas, así como sus resultados, 
las incidencias y las medidas adoptadas, y los resultados de las mismas. Se incorporarán 
los boletines analíticos originales.

o Además de las determinaciones analíticas mínimas para la detección de legionella
determinadas en el Real Decreto 487/2022, se realizarán sin incremento del valor
económico del contrato las de confirmación ante resultados adversos que se
evidenciasen necesarias.

o La empresa adjudicataria deberá establecer una rotación de los puntos de
muestreo en base a los datos históricos de los puntos seleccionados y de los
resultados obtenidos en años anteriores. Los parámetros a analizar serán los
establecidos en Real Decreto 487/2022.

Plan de control de calidad del agua de consumo humano

El adjudicatario deberá elaborar e implantar un plan adaptado a las particularidades y 
características de las instalaciones, que quedará documentado mediante un libro de registro 
anual que constará de:

Descripción del abastecimiento.
Plano general con indicación de los elementos que constituyen la red de abastecimiento
de agua.
Programa de muestreo y análisis del agua indicando los laboratorios de control.
Se aportará la planificación propuesta en la que se indicará la previsión de distribución
de la toma de muestras en cada periodo anual y los puntos de consumo seleccionados.
Informes de los resultados analíticos obtenidos acompañando los boletines analíticos 
originales.

o Además de las determinaciones analíticas mínimas para la detección de legionella
determinadas en el Real Decreto 487/2022, se realizarán sin incremento del valor
económico del contrato las de confirmación ante resultados adversos que se
evidenciasen necesarias.

o La empresa adjudicataria deberá establecer una rotación de los puntos de
muestreo en base a los datos históricos de los puntos seleccionados y de los
resultados obtenidos en años anteriores. Los parámetros a analizar serán los
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establecidos en Real Decreto 487/2022.
o Ante incidencias significativas que afecten a la red de abastecimiento (realización

de obras, supresión o entrada en funcionamiento de nuevas instalaciones, cambio
en materiales de construcción en contacto con el agua de consumo humano,
suspensión temporal del suministro, reparación de averías, etc.), se realizará un
muestreo adicional y comprobación sensorial de los caracteres organolépticos del
agua en los puntos de consumo de la zona afectada, sin incremento del valor
económico del contrato.

Plan de mantenimiento de sistemas de cloración

El adjudicatario deberá elaborar e implantar un plan adaptado a la realidad de nuestros sistemas, 
realizando al menos las siguientes tareas:

o Verificar el funcionamiento de las bombas de dosificación y comprobar consumos
eléctricos.

o Verificar funcionamiento de la bomba de recirculación y verificación de consumos
eléctricos.

o Realizar visitas periódicas, para comprobar valores de Ph, temperatura, cloro libre,
y cloro total.

o Realizar adecuado suministro de los reactivos.

Las funciones a desarrollar por el adjudicatario serán:
Desarrollo de los planes PPCL, de control de calidad de consumo humano y de 
mantenimiento de sistemas de cloración.
Operaciones de mantenimiento preventivo, correctivo y técnico-legal si las hubiere, 
garantizando la adecuada utilización, conservación y durabilidad de los equipos.

o En la oferta económica estarán comprendidas la totalidad de las revisiones para el
conjunto de los equipos instalados y todas las visitas o actuaciones que sea necesario
realizar para proceder a recargar y/o sustituir equipos que hayan tenido que ser
utilizados por cualquier causa durante el periodo de vigencia del contrato.

Desarrollo operativo de los planes de mantenimiento de los sistemas incluidos en el 
objeto del presente contrato, mediante una programación de visitas consensuada con el 
Servicio de Mantenimiento del Hospital.
Confeccionar y mantener un historial actualizado de las intervenciones y de la vida de 
todos los sistemas incluidos en el alcance de mantenimiento que regula el presente pliego 
de condiciones técnicas.
Las reparaciones u operaciones cuya realización produzca un trastorno en la actividad de los 
Servicios, serán efectuadas durante los horarios que señale el responsable del Servicio de 
Mantenimiento del Hospital.
Transmitir al Servicio de Mantenimiento del Hospital información puntual relacionada con las 
intervenciones realizadas.
Gestionar los libros de mantenimiento.
Gestionar el inventario técnico de las infraestructuras objeto del contrato.
Realizar un Informe cero del estado de las instalaciones objeto de mantenimiento, 
incluyendo la siguiente información:

inventario completo de cada uno de los elementos de los que consta la instalación. 
Informe valorado sobre las actuaciones necesarias para corregir, en su caso, los 
posibles defectos observados como consecuencia del informe inicial de las
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instalaciones.

El adjudicatario dispondrá de un plazo máximo de un mes días desde la firma del contrato, 
para la comprobación de las condiciones iniciales de funcionamiento de los equipos, tras la 
cual elaborará un informe detallado sobre los defectos observados y las propuestas tendentes 
a solucionar los problemas detectados, junto con un presupuesto. Todo aquello que no quede 
reflejado en este informe y correspondiente a los equipos e instalaciones objeto del contrato, 
será aceptado tácitamente por el Adjudicatario como corregir, pudiendo ser exigido por el 
Hospital, la posterior corrección de defectos y anomalías detectadas y no señaladas en el 
informe y siempre que no tengan la consideración de vicios ocultos. El informe se elevará a la 
Dirección del Centro que será la encargada de su aprobación.

4.3.- ALCANCE DEL SERVICIO

Las actuaciones a desarrollar por el adjudicatario serán:

Plan de Prevención y Control de Legionelosis (PPCL en adelante)
Plan de control de calidad del agua de consumo humano
Plan de mantenimiento de sistemas de cloración

Según se detallan en el apartado 4.2 del presente contrato

La empresa adjudicataria deberá cumplir con las inspecciones periódicas de mantenimiento de 
acuerdo con los vigentes reglamentos y normativas de aplicación, y las exigencias de los 
fabricantes de los distintos elementos de la instalación. 

También deberá cumplir, facilitar y diligenciar toda la documentación exigible por los reglamentos 
oficiales en los plazos, forma y periodicidad señalada en las ITC correspondientes y, en general, 
todas aquellas disposiciones vigentes relativas a estas instalaciones.

Las operaciones de mantenimiento y servicio se regularán conforme a la legislación vigente, 
teniéndose en cuenta todas las leyes, normas y regulaciones estatales, locales, autonómicas, 
entre las cuales se incluyen las siguientes: 

Real Decreto 487/2022, de 21 de junio, por el que se establecen los Requisitos
Sanitarios para la Prevención y Control de la Legionelosis
Real Decreto 3/2003, de 10 de enero, por el que se establecen los criterios técnicos
y sanitarios de la calidad del agua de consumo, su control y suministro
Norma UNE 100030:2017, prevención y control de la proliferación y diseminación de 
legionella en instalaciones
Reglamento de Instalaciones Térmicas en los Edificios (R.I.T.E.) y sus Instrucciones 
Técnicas Complementarias (Real Decreto 1027/2007, de 20 de julio).
Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo por el que se aprueba el Código Técnico de 
la Edificación, en concreto el DB SI
Real Decreto 2267/2004, de 3 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento 
de seguridad contra incendios en los establecimientos industriales
Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de prevención de Riesgos Laborales y desarrollo 
normativo posterior.
Real Decreto 2060/2008, de 12 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento 
de equipos a presión y sus instrucciones técnicas complementarias y modificaciones 
posteriores
Real Decreto 842/2002, de 2 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento 
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electrotécnico para baja tensión
Norma UNE 100030 IN: 2005. Real Decreto 865/2003.Normativa y Guía para la 
prevención y control de la proliferación y diseminación de la lesiónela en 
instalaciones.

De todas las revisiones se hará un informe escrito que será entregado al Servicio de
Mantenimiento del Hospital Dr. R. Lafora, que incluirá, al menos, el siguiente detalle:

Desglose de las operaciones realizadas
Valoración actualizada del estado de los distintos elementos del sistema
Propuestas de mejora, valoradas económicamente

Que será enviado al correo del jefe de mantenimiento 
o jgboticario@salud.madrid.org

4.3.1. Mantenimiento Preventivo

Se define como MANTENIMIENTO PREVENTIVO el conjunto de todas las actividades de 
limpieza, mediciones, comprobaciones, regulaciones, chequeos ajustes, reglajes, engrases, etc., 
y todas aquellas acciones que tiendan a asegurar un estado óptimo de los equipos desde el 
punto de vista funcional, de seguridad, de rendimiento energético e incluso de protección a las 
personas, a la salud y al medio ambiente.

Formarán necesariamente parte de dichas actuaciones aquellas expresamente recomendadas 
por parte del fabricante y las de obligado cumplimiento según la legislación vigente. 

1- Actuaciones generales:

- Plan de actuación y prevención de legionela:

o Programa de mantenimiento y revisiones de los diferentes elementos de la
instalación.

o Programa de muestreo representativo de la instalación.

o Tratamientos de Limpieza y desinfección.

o Registro control de calidad de aguas (análisis de control)

o Mantenimiento trimestral de equipos técnicos

o Se realizará toma de muestra para análisis de detección y recuento de legionella
en aljibe de agua sistema contraincendios mensualmente.

o Se realizará toma de muestra para análisis de legionella, según normativa.

o Se realizará con la periodicidad exigida por normativa, toma de muestra para
análisis de punto consumidor de agua de consumo, y, al menos mensualmente en
agua de cocina.

- Plan de mantenimiento de sistemas de cloración:

o Verificar el funcionamiento de las bombas de dosificación y comprobar consumos
eléctricos.

o Verificar funcionamiento de la bomba de recirculación y verificación de consumos
eléctricos.

o Realizar visitas periódicas, para comprobar valores de PH, temperatura, cloro libre,
y cloro total.
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o Realizar adecuado suministro de los reactivos.

2- Detalle mínimo de trabajos específicos adicionales a realizar, incluso periodicidad de los
mismos:

Sin perjuicio de que en el desarrollo del PPCL y de control de calidad de consumo humano se 
incluyan nuevos trabajos, se describen, a continuación, los trabajos específicos que se vienen 
desarrollando en el Hospital sobre los depósitos acumuladores de agua.

Anualmente:

- LIMPIEZA Y DESINFECCIÓN DE CHOQUE ACS DESINFECCIÓN QUÍMICA DE 2
DEPÓSITOS DE AGUA FRIA SANITARIA DE 5.000L DE CAPACIDAD.

Limpieza y desinfección de choque de dos depósitos aljibes de 5000 litros de 
capacidad cada uno; más puntos terminales del Hospital, de 2 DEPÓSITOS 5.000 
L AFS Y PUNTOS TERMINALES, según Normativa vigente.

Los depósitos de acumulación de agua deberán lavarse y desinfectarse como 
mínimo una vez al año, limpiando a fondo las paredes de los depósitos eliminando 
las incrustaciones los lodos aclarando con agua limpia. Finalmente se procederá a 
la normalización de las condiciones de calidad del agua, llenando nuevamente la 
instalación. 

Una analítica de legionella a los 15 días del tratamiento de limpieza y desinfección 
del depósito de cabecera. 

Limpieza y desinfección de puntos terminales (rompe chorros) Sin enumerar o 
enumerando los puntos.

Queda incluido libro de registro de operaciones de mantenimiento, Certificado del 
tratamiento de Limpieza y Desinfección, resultados de las analíticas, registro de 
operaciones de mantenimiento y fichas de productos utilizados.

Los tratamientos de choque se realizarán en días laborales por personal que los realiza 
cuenta con la capacitación de la Orden BCO 317/2003 u otras disposiciones vigentes

Es imprescindible que cuando el personal, que realice estos trabajos sea acompañado 
por una persona de la Propiedad que conozca el Edificio y la instalación

- LIMPIEZA Y DESINFECCIÓN DE CHOQUE ACS DESINFECCIÓN QUÍMICA DE 2
DEPÓSITOS DE AGUA CALIENTE SANITARIA DE 2.000L DE CAPACIDAD.

Limpieza y desinfección de choque de dos depósitos de 2.000 litros de agua caliente 
sanitaria capacidad cada uno; más puntos terminales del Hospital, conforme a 
Normativa vigente.

Los tratamientos a realizar se harán para dar cumplimiento a la normativa vigente 
donde se establecen los criterios Higiénico-sanitarios de las instalaciones de mayor 
riego de probabilidad de proliferación y dispersión de la legionella.

Se clora el agua del depósito con 20-30 mg/L de cloro residual libre, manteniendo el 
agua por debajo de 30 º C y con un PH de 7-8 durante 3 horas, posteriormente se 
neutraliza el cloro libre residual con hipoclorito sódico, se procederá al vaciado para 
una exhaustiva limpieza interior del mismo por la boca de hombre y se procede a 
limpieza de lodos y barros del interior del depósito acumulador. Una vez limpio se 
procede al montaje de la tapa o boca de hombre y se restaurarán los valores del 
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depósito.

Limpieza y desinfección del acumulador.

Analítica de Legionella a los 15 días de tratamiento de limpieza y desinfección.

Queda incluido libro de registro de operaciones de mantenimiento, Certificado del 
tratamiento de Limpieza y Desinfección, resultados de las analíticas, registro de 
operaciones de mantenimiento y fichas de productos utilizados.

Los tratamientos de choque se realizarán en días laborales.

Es imprescindible que cuando el personal, que realice estos trabajos sea acompañado 
por una persona de la Propiedad que conozca el Edificio y la instalación.

4.3.2. Mantenimiento Correctivo

El mantenimiento correctivo será realizado sobre la totalidad de los equipos incluidos en el 
contrato, realizándose sobre los mismos todo tipo de actuaciones tendentes a su reparación y 
puesta en servicio en los plazos más breves posibles.

Aquellas intervenciones que supongan parada de equipos o riesgo de parada serán 
previamente autorizadas por el Servicio de Mantenimiento del Hospital y realizadas en las 
fechas y horarios que se establezcan de acuerdo con la empresa adjudicataria.

El licitador incluirá, como parte de la prestación del contrato, la atención de avisos de 
mantenimiento correctivo que se generen durante el periodo de duración del presente contrato, 
sin poder facturar la mano de obra correspondiente a esos trabajos.

No están incluidos, en la prestación del contrato, y se podrán facturar, los materiales 
averiados, previo presupuesto presentado y aprobado por el Hospital, en las 
condiciones indicadas en el apartado 6 de este contrato
Siempre que exista un aviso de avería al servicio 24 horas, el responsable del 
contrato presentará un informe detallado de la misma, indicando entre otras 
cuestiones, las causas de la avería, las soluciones provisionales y/o definitivas, los 
tiempos de respuesta y de resolución, los medios humanos y materiales utilizados, 
así como las propuestas de mejora para la instalación. El presente informe se 
presentará como máximo el primer día laborable siguiente a la avería. El licitador 
incluirá en su oferta declaración escrita y debidamente firmada, por la que se obligue 
a la presentación de dicho informe.
El adjudicatario proveerá al Hospital, sin cargo adicional, de un servicio de atención 
de 24 horas los 365 días del año, para la atención de incidencias normales. 

o El acceso a dicho servicio será mediante un teléfono operativo las 24 horas,
quedando incluido en este contrato la mano de obra y el desplazamiento.

o El adjudicatario aportará el número de atención, y un correo electrónico de
contacto, al que dirigir las solicitudes de atención correctiva.

Se establece, en función de la criticidad de los equipos:
o Un tiempo de respuesta máximo de 4 horas, para los elementos técnicos

objeto del contrato, equipos o elementos que interrumpan el servicio de
los sistemas de regulación de cloro y ph.

En caso de imposibilidad de atención de la incidencia en el plazo fijado 
de atención, debido a motivos justificados, el adjudicatario deberá 
comunicarlo por escrito, antes del plazo de respuesta máximo, 
enviando un correo electrónico al correo de contacto, 
jgboticario@salud.madrid.org, especificando el motivo de la no 



10 miércoles, 11 de octubre de 2023

atención, y la previsión de la misma.
El Hospital, revisará la comunicación y tendrá que autorizar la 
atención fuera del tiempo de respuesta máximo de 24 horas.

4.3.3. Informes Periódicos

De todas las revisiones se hará un informe escrito que será entregado al Servicio de 
Mantenimiento del Hospital Dr. R. Lafora, que incluirá, al menos, el siguiente detalle:

Desglose de las operaciones realizadas
Valoración actualizada del estado de los distintos elementos del sistema
Propuestas de mejora, valoradas económicamente

Que será enviado al correo del jefe de mantenimiento 
o jgboticario@salud.madrid.org

El detalle del informe deberá ser consensuado con el servicio de mantenimiento del Hospital, 
pero, en todo caso, recogerá, al menos, la siguiente documentación:

El Hospital puede solicitar también la realización de informes puntuales sobre determinadas 
reparaciones, mejoras, condiciones de servicios, etc. 

Anualmente, el adjudicatario presentará una memoria final, de periodicidad anual, a modo de 
resumen que como mínimo contendrá la actividad realizada, el cumplimiento del mantenimiento 
programado, tiempos de parada y la valoración económica de los repuestos utilizados. 

El adjudicatario deberá mantener toda la documentación relacionada con el contrato del 
mantenimiento durante el periodo del mismo, entregándola a la finalización el contrato.

Estas documentaciones (mantenimientos correctivos, preventivos, modificaciones o reformas, 
obtenidos a lo largo de la ejecución del contrato, inventario de equipos e instalaciones, 
inventario de repuesto, etc.) estarán actualizadas y en soporte informático a la entrega de las 
mismas, y serán compatibles para ser utilizadas en cualquier sistema informático.

EL adjudicatario del contrato, deberá realizar y aportar partes de trabajo de las intervenciones 
realizadas en la planta, con detalle suficiente de los trabajos realizados.

4.4.- RECURSOS HUMANOS Y MATERIALES

4.4.1. Recursos Humanos

El Hospital Dr. R. Lafora exige unos mínimos y condicionantes que deberán respetarse en 
cualquier circunstancia y que son los siguientes:

El personal de la empresa adjudicataria encargado de realizar los trabajos de 
mantenimiento deberá poseer la titulación, formación, experiencias, así como las 
acreditaciones y autorizaciones técnicas y legales precisas para el desarrollo de sus 
funciones en las diferentes especialidades. Presentar dicha documentación al 
comienzo de los trabajos. En el caso de cambio de técnico de mantenimiento en las 
instalaciones se deberá entregar de nuevo la documentación e informar con
anterioridad.
El adjudicatario deberá designar un responsable técnico del contrato y los técnicos 
especialistas necesarios para la ejecución de este contrato. Todo el personal deberá 
poseer los conocimientos y formación necesarios acorde a la legislación vigente y al 
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tipo de instalaciones a mantener. 
Los gastos originados en materia de personal serán siempre a cargo del adjudicatario, 
obligándose a cumplir todo lo relativo a la legislación laboral vigente, relaciones 
humanas, prevención de riesgos laborales de acuerdo a la legislación en vigor y 
especialmente en materia de Seguridad Social.
El personal, no adquirirá pues, vinculación alguna con la Consejería de Sanidad, toda 
vez que dependerá única y exclusivamente de la empresa adjudicataria, la cual tendrá 
todos los derechos y deberes respecto de dicho personal, con arreglo a la legislación 
vigente y a la que en lo sucesivo se promulgue, sin que en ningún caso resulte 
responsable el Hospital Dr. R. Lafora de las obligaciones del adjudicatario respecto a 
sus trabajadores, aun cuando los despidos y medidas que adopte sean consecuencia 
directa o indirecta del cumplimiento e interpretación del contrato.
Los daños ocasionados por el personal del adjudicatario, bien de forma intencionada 
o por negligencia o ignorancia injustificable, en locales, mobiliario, instalaciones o
equipos, serán responsabilidad del adjudicatario, lo mismo ocurrirá por pérdida o
sustracción demostrada de valores, material o efectos propiedad del Hospital Dr. R.
Lafora en materia de compensaciones por daños se actuará siempre conforme a juicio
de la Dirección de Centro, la cual podrá detraer la compensación que proceda del
importe de las facturas que presente el adjudicatario. La empresa adjudicataria será
responsable ante los Tribunales de Justicia de los accidentes que pudieran sobrevenir
a su personal, sea propio o subcontratado, por el ejercicio de su profesión el Centro.
El adjudicatario deberá cumplir y hacer cumplir a su personal la totalidad de la
legislación vigente en materia medioambiental y de prevención de riesgos laborales.
La empresa dotará a su personal de máquinas, herramientas y equipos necesarios
para la realización del trabajo en óptimas condiciones.
La empresa adjudicataria estará obligada a uniformar por su cuenta a todo el personal
que utilice para la realización de los distintos trabajos, estando el personal
adecuadamente identificado mediante la correspondiente tarjeta que incluya
fotografía y cargo.
En caso de que el personal de la empresa contratada no procediera con la debida
corrección o fuera evidentemente poco cuidadoso en el desempeño de su actividad,
el HRL se reserva el derecho de instar a la empresa adjudicataria el cambio de
trabajador conflictivo.

4.4.2. Recursos Técnicos

El Adjudicatario estará obligado a aportar a su propio cargo, los medios técnicos y auxiliares 
que sean necesarios para la buena ejecución de los trabajos objeto del contrato, así como 
todos los útiles, herramientas, equipos para la realización del diagnóstico y reparación de las 
averías. 

En cualquier caso, el HRL no atenderá ningún cargo derivado de la insuficiencia de medios o 
equipamiento para el cumplimiento del objeto del contrato, sin que esta sea excusa para la 
ejecución adecuada de ningún trabajador. 

Con el fin de llevar a buen término las tareas objeto de contratación, cada técnico irá dotado 
de los equipos necesarios de diagnóstico de averías, y de todos aquellos útiles, herramientas 
y aparatos de medida que son precisos para el normal desarrollo de las actividades, además 
de vestuario de los trabajadores, elementos de identificación, herramientas y utillajes, y 
equipos de protección personal, necesarios para los trabajos objeto del contrato.
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La empresa adjudicataria dispondrá de los medios técnicos necesarios, tales como andamiajes, 
equipos especiales, sistemas de comunicación, furgonetas, etc., así como las herramientas 
precisas para el desarrollo de los trabajos objeto del contrato, por medio de su personal propio. 

4.4.3. Recursos Materiales

El adjudicatario está obligado a disponer de los materiales propios de equipos e instalaciones 
como los materiales de mantenimiento propiamente dicho.

El precio del contrato no incluye el coste de piezas de repuesto, y consumibles, pero sí la 
correcta gestión de los mismos.

El adjudicatario, facilitará una relación de repuestos aconsejados, y debidamente valorados a 
precios de mercado, incluyendo un descuento mínimo del 25%. La propiedad podrá optar por 
adquirirlos y hacerlo directamente o bien a través del mantenedor previo presupuesto aprobado.
El objeto es mantener disponible el material más usual que permita atender rápidamente una 
situación límite y al igual que una disponibilidad.

Los recambios siempre serán originales, idénticos en marca y modelo a los instalados. En el 
caso de no poder localizar recambios originales, por cambio de modelos, obsolescencia técnica, 
desaparición de proveedor o cualquier otro motivo razonado, el Adjudicatario podrá proponer el 
material alternativo o equivalente que crea más conveniente, presentando las diferentes 
alternativas a la Dirección de Gestión del HRL para su aprobación, presentando éstos al menos 
las mismas características y funcionalidades y de similar calidad. 

El Adjudicatario estará obligado a mantener un adecuado stock de materiales, que permita un 
desarrollo sin perturbaciones de la actividad de hospitalaria, debiendo cubrir el total del material 
de mantenimiento y repuestos necesarios para la ejecución del mantenimiento preventivo y 
correctivo de instalaciones y maquinaria.

4.4.4. Formación

La empresa adjudicataria, impartirá al personal técnico, personal del HRL, aquellos cursos 
técnicos que estime necesarios para llevar a cabo las oportunas actuaciones en caso de 
emergencia, así como para atender aquellas incidencias que puedan ser solucionadas de 
manera sencilla, por el propio personal del Hospital mediante una primera intervención. 

4.5.- CONTROL DE CALIDAD E INSPECCIONES

Las funciones de control e inspección que se deriven del desarrollo del contrato serán 
efectuadas por la Dirección del Centro o personal en quien delegue dicha Dirección.

El Hospital Dr. R. Lafora podrá tomar en cualquier momento las medidas de control que 
considere oportuno para la vigilancia del correcto cumplimiento de las obligaciones a que está 
sometido el adjudicatario, como consecuencia del presente pliego de condiciones.

Se llevará un control documental del mantenimiento realizado. El Servicio de Mantenimiento será 
el encargado de dar el visto bueno a las revisiones y/o reparaciones efectuadas por el 
adjudicatario.

Anualmente, el adjudicatario presentará un informe de actividad.
Mensualmente, enviará todos los informes y certificados de actuación realizados.
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La gestión y supervisión de la ejecución del mantenimiento en el Centro es responsabilidad del 
adjudicatario; tanto el número de personas competentes y adecuadamente expertas dedicadas 
a dicha ejecución como el responsable o supervisor de las mismas deberán acomodarse a los 
requisitos que la entidad contratante imponga.

La entidad contratante tendrá acceso a los trabajos de mantenimiento, reformas o 
modificaciones en cualquier momento durante su ejecución. El adjudicatario acepta la 
obligación de facilitar y no entorpecer el ejercicio de las actividades inspectoras de la entidad 
contratante para la comprobación de los trabajos efectuados y su nivel de calidad, además de 
disponer todos los medios necesarios para que aquélla inspeccione los trabajos en cualquier 
fase de los mismos.

La supervisión por parte de la entidad contratante no libera al adjudicatario de ninguna 
responsabilidad total o parcial.

En caso necesario, se mantendrán reuniones con representación de ambas partes para valorar 
el desarrollo del servicio, en momento y forma que designe la entidad contratante. Para ello la 
entidad contratante informará al adjudicatario de las personas físicas y jurídicas que actuarán 
como sus representantes a efectos de supervisión y responsabilidad de la ejecución del
mantenimiento.

La entidad contratante se reserva el derecho de sustituir en cualquier momento a cualquiera de 
dichos representantes, debiendo comunicar tal sustitución al adjudicatario.
Los representantes del centro poseen las siguientes facultades:

Velar por el correcto cumplimiento del contrato.
Inspeccionar el trabajo según se ejecute e informar al adjudicatario tan pronto 
como sea posible, si cualquier parte del mismo, tras ser inspeccionado, no se 
ajusta a los requisitos establecidos en el presente pliego, el contrato o 
cualesquiera otros documentos contractuales. Si dicha inspección no se 
realizara o no se llamará la atención del adjudicatario sobre cualquier particular, 
en ningún caso tal circunstancia eximirá a éste del cumplimiento de sus
obligaciones.

Representar a la entidad contratante ante el adjudicatario a quien le comunicará 
las instrucciones pertinentes y de quien recibirá las oportunas comunicaciones.
Interpretar los documentos, procedimientos y normativas destinadas a la 
ejecución del mantenimiento.
Tomar decisiones cuando surjan dificultades o contratiempos, durante la 
ejecución de los trabajos que puedan poner en peligro la integridad personal o 
los bienes tanto del centro como del adjudicatario.

4.6.- INVENTARIO

El adjudicatario estará obligado a realizar en un plazo máximo de quince días desde 
la firma del contrato, una actualización del inventario de todas las instalaciones 
existentes que son objeto del contrato y presentarlo en formato digital.

Asimismo, y en el mismo plazo, elaborará un informe detallado del estado de todos 
los equipos e instalaciones, tanto desde el punto de vista técnico como legal, 
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señalando las deficiencias observadas. 
La reparación de estas deficiencias ser realizará a criterio exclusivo del Hospital.
Lo no reflejado en este informe y correspondiente a los equipos e instalaciones objeto 
del contrato, será aceptado tácitamente por el Adjudicatario como correcto, pudiendo 
ser exigido por el Hospital Dr. R. Lafora, la posterior corrección de defectos y anomalías 
detectadas y no señaladas en el informe y siempre que no tengan la consideración de 
vicios ocultos.

4.7- DOCUMENTACIÓN Y REQUISITOS LEGALES

Las empresas licitadoras deberán aportar, junto con la memoria técnica a presentar como parte 
de la oferta y en la cual este pliego será base de obligado cumplimiento, cuantos datos, 
información y documentación se estimen oportunos a efectos aclaratorios de su capacitad 
técnica, y de forma expresa lo siguiente: 

Programa de trabajo previsto: protocolos y cronogramas de actuación 
Programa de mantenimiento preventivo 
Programa de mantenimiento correctivo 
Gestión de avisos 
Gestión de información al Servicio de Mantenimiento 
Organización, capacidad 
Medios personales a disposición del contrato. 
Disposición y organización del Servicio 24 h y 7 días a la semana 

La no presentación de todos y cada uno de los documentos o que no se ajusten a los requisitos 
exigidos en el presente Pliego de prescripciones Técnicas, podrá suponer la exclusión del 
licitador en el procedimiento.

La empresa adjudicataria deberá cumplir la normativa y leyes vigentes o futuras que afecten al 
objeto del contrato.

4.8- MEMORIA TÉCNICA

La MEMORIA TÉCNICA, a la que acompañarán la documentación descrita en el punto anterior, 
contendrá inexcusablemente para su ponderación el siguiente orden, perfectamente delimitado, 
reservándose el Hospital la exclusión de aquellas empresas que no se ajusten a dicho formato 
y desglose informativo: 

1. Plan de Mantenimiento preventivo, donde se indique la metodología y sistemática a
seguir, contemplando un plan maestro de revisiones y controles sobre todos los equipos e
instalaciones objeto del contrato. Este plan será el punto de partida para la realización del
Plan de Mantenimiento definitivo, que será revisado periódicamente.

2. Adecuación del Plan de Mantenimiento a las instalaciones y/o equipos existentes.
Se valora el Plan de Mantenimiento anterior en función de que se ajusten los protocolos
de la forma más exacta a las instalaciones y/o equipos que conforman el ámbito de
aplicación del contrato, específicamente si se ajustan a las recomendaciones del
fabricante y/o a protocolos avalados por entidades de crédito reconocido.

3. Seguimiento del contrato e informe, valorándose el modelo, la concreción y utilidad de
la información aportada para hacer los estudios de explotación del contrato.

5.- PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES
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El Adjudicatario deberá cumplir todas las disposiciones legales y administrativas de aplicación 
en materia de Seguridad, Higiene y Salud en el Trabajo que estén en vigor durante la ejecución 
de los trabajos, siendo el responsable exclusivo de su aplicación y de las consecuencias 
derivadas de su incumplimiento, tanto en lo concerniente al mismo como a sus posibles 
subcontratistas.

El adjudicatario tendrá a todos sus empleados, autónomos o subcontratas al corriente en todo 
lo referente a prevención de riesgos laborales según la normativa vigente. También estará en 
contacto con el Servicio de Salud Laboral del HRL.

6.- OBLIGACIONES MEDIOAMBIENTALES Y PLAN DE GESTIÓN DE RESIDUOS DEL 

ADJUDICATARIO.

El adjudicatario responderá de cualquier incidente medioambiental por él causado, liberando al 
Hospital Dr. R. Lafora de la Comunidad de Madrid de cualquier responsabilidad sobre el mismo.

Para evitar tales incidentes, el adjudicatario adoptará con carácter general las medidas 
preventivas oportunas que dictan las buenas prácticas de gestión, en especial las relativas a 
evitar vertidos líquidos indeseados, emisiones contaminantes a la atmósfera y el abandono de 
cualquier tipo de residuos, con extrema atención en la correcta gestión de los clasificados como 
peligrosos.

El adjudicatario adoptará las medidas oportunas para el estricto cumplimiento de la legislación 
medioambiental vigente que sea de aplicación al trabajo realizado.

En casos especiales, el Hospital Dr. R. Lafora podrá recabar del adjudicatario demostración de 
la formación o instrucciones específicas recibidas por el personal para el correcto desarrollo del
trabajo.

Compromisos de buena Gestión Ambiental y relacionados con Plan de Gestión de Residuos:

Desarrollar su actividad responsable frente al Medio Ambiente.

Cumplir con la normativa ambiental en vigor y con los requisitos legales 
aplicables a su actividad.
Informar de todos los incidentes con repercusión ambiental que tengan lugar en 
el desarrollo de la actividad en las instalaciones del Hospital Dr. R. Lafora.
Segregar los residuos en origen y gestionarlos conforme a la normativa en vigor 
priorizando el reciclado frente a la eliminación.
Almacenamiento y manejo adecuado de productos químicos y mercancías o 
residuos peligrosos, cuando sea el caso. 
Limpieza y retirada final de envases, embalajes, basuras y todo tipo de residuos 
generados en la zona de trabajo, si los hubiera. El adjudicatario será responsable 
de los gastos ocasionados de la retirada y eliminación de residuos, gases, etc., y 
se llevará de manera actualizada un registro de la gestión de gases (en el caso 
de tener que introducir gas nuevo por fugas en los circuitos) 
Retirar los residuos generados y en caso de depositarlos en los contenedores 
del Centro, se realizará bajo el consentimiento del personal propio del Centro 
responsable de la contratación. 
Emplear equipos con marcado CE y a realizarles un mantenimiento preventivo 
con el fin de que las emisiones y ruidos se mantengan dentro de los límites 
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especificados en las características técnicas.
Establecer todas las medidlas al alcance para evitar vertidos y derramos.
No verter productos químicos a la red de saneamiento y a cumplir en todo caso 
las especificaciones del fabricante en relación a la dosificación y empleo de los
productos.
Consumir agua, energía y demás recursos que necesite para el desarrollo de los 
trabajos de una forma responsable.
Reutilizar todos los materiales que sea posible.
Apagar los equipos siempre que su funcionamiento no sea necesario.
Colaborar con el personal del Hospital Dr. R. Lafora.
Etiquetar correctamente todos los productos químicos que maneje. Realizar 
todos los trasvases en lugares protegidos y en caso de derrame, recogerlo con 
absorbentes y depositarlos en el contenedor correspondiente.

7.- OBLIGACIONES LABORALES DEL ADJUDICATARIO.

El adjudicatario se compromete al cumplimiento de todas las obligaciones laborales vigentes, 
relativas a la contratación y empleo de su personal, Asimismo, cumplirá con toda la normativa 
vigente relativa a Seguridad Social y Seguridad e Higiene (Ley de Protección de Riesgos 
Laborales). El Hospital Dr. R. Lafora podrá exigirle la presentación de los comprobantes que 
acrediten el cumplimiento de estas obligaciones.

En tal carácter, el adjudicatario comparecerá ante las Mutuas de Accidentes de Trabajo y 
Enfermedad Profesional, Entidades Gestoras de la Seguridad Social y Jurisdicción de lo Social.

La empresa adjudicataria queda obligada a que todo el personal propio o ajeno, que emplee 
para la ejecución de los trabajos contratados, esté afiliado a la Seguridad Social, obligándose, 
asimismo, a cumplir, con dicho personal, toda la legislación vigente.
Todos los gastos de carácter laboral, así como los relativos a tributos del referido personal, 
serán por cuenta de la empresa adjudicataria.
Se podrá exigir a la empresa adjudicataria para la liquidación mensual de sus servicios, la 
demostración documental de estar al corriente en el pago de las cuotas de la Seguridad Social 
correspondientes.
El adjudicatario responderá ante los tribunales de justicia de los accidentes que pudieran 
sobrevenir a su personal, sea propio o subcontratado, eximiendo al Hospital.
El personal que, por su cuenta, aporte o utilice el adjudicatario no podrá tener vinculación 
alguna con el Hospital Dr. R. Lafora y no tendrá derecho alguno respecto a la misma. Dicho 
personal dependerá exclusivamente del adjudicatario y, por ende, éste tendrá todos los 
derechos y deberes inherentes a su calidad de empresario, a tenor de la legislación laboral y 
social, sin que en ningún caso pueda esgrimirse derecho alguno por dicho personal en relación 
con la Consejería, ni exigirse a ésta responsabilidad de cualquier clase, como consecuencia 
de las obligaciones existentes entre el adjudicatario y sus trabajadores, aún en el supuesto de 
que los despidos o medidas que adopte se basen en el incumplimiento o interpretación del 
contrato.

En ningún caso se producirá la consolidación de las personas que hayan realizado los trabajos 
objeto del contrato como personal del Hospital Dr. R. Lafora.
El adjudicatario deberá disponer de un plan de seguridad y salud para la realización del servicio 
suscrito por un técnico competente.
La empresa adjudicataria estará obligada a dotar al personal que utilice para la ejecución de 
los trabajos contratados de todos los medios de seguridad necesarios, protecciones colectivas 
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y personales, cumplimiento de la legislación vigente en materia de prevención de riesgos 
laborales.
La empresa adjudicataria deberá informar, en el mismo día que suceda, sobre cualquier 
accidente o incidente ocurrido al personal de la empresa adjudicataria en la realización de 
trabajo y servicios de objeto de este contrato
Los daños que el personal de la adjudicataria pueda ocasionar en los edificios, locales, 
mobiliario, instalaciones o cualquier propiedad de las dependencias administrativas del 
Hospital Dr. R. Lafora, ya sea por negligencia o dolo, serán indemnizados por aquélla, siempre 
a juicio del Servicio de Mantenimiento, que podrá detraer la compensación procedente del 
importe de las facturas que presenta la adjudicataria
En cumplimiento del artículo 24 de la Ley 31/1995, de Prevención de Riesgos Laborales, y su 
desarrollo mediante el R.D. 171/2004, de 30 de enero, en materia de coordinación de 
actividades empresariales, se requerirá al empresario, con anterioridad al inicio de la prestación 
de los servicios contratados, la siguiente documentación:

Certificado de haber realizado la evaluación de riesgos y la planificación de la actividad 
preventiva para los servicios contratados y de haber cumplido con sus obligaciones, 
en materia de información y formación, respecto de los trabajadores que vayan a 
prestar sus servicios en los centros de trabajo de la Consejería.
Certificado de haber recogido la información sobre la evaluación de los riesgos propios 
del Hospital Dr. R. Lafora que puedan afectar a las actividades que se van a 
desarrollar, de las medidas referidas a la prevención de tales riesgos, así como de las 
medidas de emergencia que se deben aplicar. Así como, de haber adaptado la 
evaluación de riesgos y la planificación de la actividad preventiva y haber cumplido 
con sus obligaciones, haciendo entrega a los trabajadores de la información acerca 
de los riesgos existentes en los centros y medidas preventivas y de la información 
sobre medidas y procedimientos de emergencia.
Comunicación y solicitud de autorización, con carácter previo a la realización del 
trabajo, en caso de realizar actividades incluidas en el Anexo I del Reglamento de los 
Servicios de Prevención, aprobado por el R.D. 39/1997, de 17 de enero.
Respecto a la formación de los trabajadores en relación con el desempeño de su 
puesto:

Relación trabajadores.
Certificación de la capacitación de los trabajadores para ejercer sus funciones.
Registro de firmas de los trabajadores de haber recibido formación sobre 
prevención de riesgos en su puesto de trabajo, en función de lo que establece 
la normativa para el mismo.
Registro de firmas de recepción de los equipos de protección individual.
Comunicación de la designación de recursos preventivos, que deberá ser un 
trabajador de su propia plantilla, conocedor del ámbito donde se desarrollan 
los trabajos previstos en el presente PPTP

Durante la ejecución del contrato, la empresa adjudicataria presentará:
Registro de firmas que acredite la recepción de información sobre la evaluación de 
riesgos y los planes de autoprotección y/o emergencia de los centros objeto del 
contrato, proporcionado por la SGAO
TC1 Y TC2 de los trabajadores que prestan servicios en nuestras dependencias.

En caso de que para algún trabajo específico se realizara la contratación o subcontratación 
de  una o varias empresas, se comunicará previamente dicha subcontratación a la SGAO y 
se  facilitará certificación de que las empresas contratadas y subcontratadas han realizado la 
evaluación de riesgos y han cumplido con sus obligaciones, en materia de información, 
respecto de los trabajadores que vayan a prestar sus servicios en los centros de trabajo de 
la Consejería y que han establecido con dichas empresas los medios necesarios de 
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coordinación de actividades empresariales.

8.- VALORACIÓN DE LOS TRABAJOS

La valoración de los trabajos correspondientes al mantenimiento objeto del contrato estará 
sujeta a las siguientes condiciones: el precio de adjudicación corresponde a una anualidad 
completa por lo que al dividirlo entre 12 mensualidades se obtiene el precio por los trabajos de 
mantenimiento normativo y preventivo realizados en un mes natural, independientemente del 
número de días de dicho mes. Este precio incluye el IVA. 

Esta cantidad incluirá todos los conceptos correspondientes al mantenimiento, especificados 
en este PPT, certificados e informes de cada revisión, transporte, mano de obra, 
desplazamientos, pequeño material, aceites, lubricantes, etc., y, en definitiva, todo el material 
y medios que sean necesario utilizar en las revisiones programadas, según plan de 
mantenimiento aprobado por el Hospital.

9.- ABONO DE LOS TRABAJOS

El abono de los trabajos ejecutados se efectuará mediante la expedición de una factura mensual 
correspondiente al mantenimiento normativo y preventivo, que deberá presentarse antes del 
tercer día laborable del mes siguiente. 

La presentación de la factura irá acompañada de los informes/albaranes de actividad, de los 
informes resúmenes técnicos mensuales y del certificado de ejecución del contrato que 
constituirán un requisito indispensable para la tramitación de la factura mensual y, por tanto, 
para su abono. Si el Servicio de Mantenimiento encuentra conforme la factura, procederá a su 
tramitación en el plazo reglamentariamente establecido, por el importe obtenido de aplicar el 
precio correspondiente como se establece en el apartado 10 de este PPT, reducido con los 
porcentajes ofertados en la licitación. A este precio así obtenido se le añadirá el IVA al tipo legal 
vigente correspondiente, siendo éste el precio a pagar por la Administración. Si el Servicio de 
Mantenimiento considerara que no se han realizado parte de los trabajos de mantenimiento 
normativo o preventivo podrá optar por devolver la factura dándola por no conforme o efectuar 
una certificación, descontando la parte de trabajos no ejecutada, como pago definitivo del 
periodo a que se refiera la factura, o, incluso, una certificación provisional estimada a cuenta de 
la liquidación definitiva que los técnicos del Servicio de Mantenimiento efectúen

10- GARANTÍA DE LOS TRABAJOS

Los trabajos realizados por el adjudicatario formarán parte del objeto del contrato por lo que, 
durante la ejecución del contrato, no se establece un plazo de garantía específico. A la 
finalización del contrato, se fija un plazo de garantía de tres meses, a contar desde su recepción. 
En cuanto a la garantía de las piezas o elementos se estará a lo dispuesto en la garantía del 
fabricante.

La empresa adjudicataria responderá de los daños ocultos causados por la manipulación 
incorrecta de cualquier instalación perteneciente a los edificios y locales objeto de este contrato.

11.- SUBCONTRATACIÓN Y CESION DE PARTE DEL MANTENIMIENTO:

La empresa adjudicataria podrá concertar con terceros la realización parcial del contrato, en lo 
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referente a las instalaciones que, por sus características técnicas, requieran un mantenimiento 
especializado por empresa homologada. Se deberán cumplir los requisitos establecidos en el 
artículo 215 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público. En todo caso, 
la empresa adjudicataria asumirá la total responsabilidad de la ejecución del contrato frente a la 
Administración.

La empresa adjudicataria deberá comunicar, anticipadamente y por escrito, al Servicio de 
Mantenimiento la intención de celebrar los subcontratos, señalando la parte de la prestación que 
se pretende subcontratar y la identidad del subcontratista, y justificando suficientemente la 
aptitud de este para ejecutarla por referencia a los elementos técnicos y humanos de que 
dispone y a su experiencia.

Asimismo, junto con el escrito mediante el que se dé conocimiento del subcontrato a celebrar, 
la empresa adjudicataria deberá acreditar que el subcontratista no se encuentra inhabilitado para 
contratar, de acuerdo con el ordenamiento jurídico o comprendido en alguno de los supuestos 
del artículo 71 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público. Dicha 
acreditación podrá hacerse efectiva mediante declaración responsable del subcontratista.

En ningún caso se podrá subcontratar el personal destinado a la ejecución del contrato.

En el caso de cesión del contrato el órgano de contratación deberá autorizar de forma previa y 
expresa la misma, de acuerdo con lo previsto en el artículo 214 de la Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre, de Contratos del Sector Público

12.- SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL

Los posibles daños de carácter físico o material, así como las indemnizaciones que pudieran 
producirse a terceros en el ejercicio de las tareas recogidas en el presente PPTP, deberán 
encontrarse cubiertos por la empresa adjudicataria mediante la correspondiente póliza de 
responsabilidad civil, por un importe mínimo de 3
Contratación copia de la póliza a la formalización del contrato

13.- DEBER DE SECRETO Y CONFIDENCIALIDAD

La empresa adjudicataria y el personal que intervenga en la ejecución de este contrato deberán
cumplir con el deber de secreto o confidencialidad, sobre los datos o informaciones de los que 
tenga conocimiento durante la ejecución del mismo, estando obligados a no hacer públicos o 
enajenar cuantos datos conozcan como consecuencia o con ocasión de su ejecución, incluso 
después de finalizar el plazo contractual (artículo 12 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de 
diciembre). Igualmente, serán de aplicación las disposiciones de desarrollo de la norma anterior
que se encuentren en vigor en la fecha de adjudicación de este contrato o que puedan estarlo 
durante su vigencia. A efectos de cumplimiento de lo recogido en el párrafo anterior, el contratista
se compromete explícitamente a formar e informar a su personal de las obligaciones de lo 
establecido en estas normas.

Madrid, a fecha de firma del documento

Fdo.: Enrique González Boticario

JEFE DE SECCIÓN MANTENIMIENTO
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ANEXO 1.- RELACIÓN DE INSTALACIONES OBJETO DE 
MANTENIMIENTO

DEPÓSITOS DE ACUMULACIÓN DE AGUA FRÍA SANITARIA:
o 2 depósitos de 5.000 litros de capacidad

DEPÓSITOS DE ACUMULACIÓN DE AGUA CALIENTE SANITARIA:
o 2 depósitos de 2.000 litros de capacidad.

GRUPOS DE BOMBEO Y BOMBAS DE CIRCUITOS HIDRÁULICOS
INTERCAMBIADORES DE PLACAS
GRIFOS/ DUCHAS
EQUIPO DE MEDIDA Y REGULACIÓN DE PH Y CLORO DIGITAL

o Regulador digital de PH y cloro. Modelo LPHCLD:

o Con indicador LCD gráfico retro iluminado

o Campo de medición: 0 a 14 ph; 0-10 mg/l.

o Calibración: manual

o Alimentación: universal 90-240 Vac; 50-60 Hz

o Consumo medio: 6 W

o Temperatura ambiente de trabajo: 0 50 ºC. - 0% a 95% (sin condensación)
humedad relativa.

o Señal de entrada: stand by, y control de nivel de producto.

o Caja ABS. Grado de protección IP-65

o Montaje: vertical sobre pared.

o Dos puntos de consigna todo/nada o proporcionales temporizados.

o Encendido con retardo programable.

o Visualización de alarma por falta de recirculación de agua en el electrodo.

o Controles mediante teclado digital.

o Dimensión: 225 x 215 x 110 mm.

o Peso neto: 1,2 kg.

SONDA AMPEROMETRICA MODELO ECL 6

o Para cloro libre (orgánico e inorgánico)

o Rango de medición: 0.00 a 10.00 mg./l.

o Temperatura: 5 a 60 ºC

o Presión máx.: 1 bar.

Electrodo combinado de pH. Modelo EPHS

o Presión máx.: 7 bar Temperatura máx.: 90 ºC a 3.5 bar

Sensor de caudal. Modelo SEPR: sensor de proximidad

FIL: 

Bomba dosificadora para el Cloro. Modelo FCO 05.05 V F/P
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o Caudal regulable hasta 5 l/h

o Contrapresión máx.: 5 bar

Bomba dosificadora de ácido. Modelo FCO 05.05 V F/P

o Caudal regulable hasta 5 l/h

o Contrapresión máx.: 5 bar

Bomba de recirculación de caudal. De 1 cv

Suministro y dosificación de Hipoclorito sódico y reductor de PH.

Parámetros a medir en el análisis del punto consumidor de agua de cocina.
o Olor, Turbidez, Color, Conductividad, pH Hierro, Bacterias, Amonio, Cloro

Residual (Libre o Combinado)
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ANEXO 2.- RELACIÓN DE DEPENDENCIAS SUPERFICIES DE H.R.L.

Edificio Planta Superficie Sectores de Incendios Estancias
PRINCIPAL Sótano 103,41 1
PRINCIPAL Semisótano 6.975,53 1 Ala N; 6 Central; 4 Ala Sur 113
PRINCIPAL Baja 7.316,50 3 Ala N; 6 Central; 3 Ala Sur 103
PRINCIPAL Primera 4.176,29 1 Ala N; 3 Central; 1 Ala Sur 86
PRINCIPAL Segunda 4.176,29 3 Ala N; 4 Central; 1 Ala Sur 73
PRINCIPAL Tercera 4.176,29 3 Ala N; 3 Central; 1 Ala Sur 76
PRINCIPAL Cubierta 269,58 3

27.193,89
Edificio Planta Superficie
ANEXO Sótano 625,70 2,00 8
ANEXO Baja 1.776,53 3,00 18
ANEXO Primera 1.266,28 4,00 34
ANEXO Segunda 1.229,52 5,00 67
ANEXO Tercera 1.229,52 3,00 36
ANEXO Cubierta 229,40 4

6.356,95
Almacén 968,58 14
Garaje/ taller/jardinería 261,08 4
Invernadero 193,43 1
Calderas 77,94 1
Grupo PCI 141,75 3
Caseta seguridad 15,70 1

1.658,48

35.209,32 646
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